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MAGISTRADA: ROCÍO POSADAS RAMÍREZ

cÉDULA DE NoTtFtcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o veinticinco de junio de dos mil veinticinco, con

fundomento en Io dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el ocuerdo plenorio de

encouzomiento, del dío de lo fecho, emitido por los Mogistrodos y el

Mogislrodo integrontes del Pleno del Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo

de Zocotecos, siendo los diez horos con treinto minutos del dío en que se

octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del Acuerdo en

mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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ACUERDO PLENARIO DE
ENCAUZAMIENTO

JUICIO CIUDADANO

EXPEDIENTE
030t2025

TRIJEZ-JDC-

ACTORA: GLENDA DANIELA
FRAUSTRO FLORES

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITIUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGI§TRADA:
POSADAS RAIViREZ

ROCiO

Guadalupe, Zacatecas, a veinticinco de junio de dos mil veinticinco

Acuerdo plenario que determina encauzat a Juicio de Nulidad Electoral

el Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del

Ciudadano promovido por Glenda Daniela Frausto Flores quien impugna

el acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas, por el que se aprueba el Cómputo Estatal de la Elección de

Juezas y Jueces Penales del Poder Judicial del Estado, Declara la

Validez y Asignan los Cargos aplicando el principio de paridad de género,

en la elección del Poder Judicial del Estado de Zacate cas 2025.

ANTECEDENTES

1.1. lnicio del proceso extraordinario de elección judicial. El

veintisiete de enero de dos mil veinticincol el Consejo General del

lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, celebró sesión solemne en la

que declaró formalmente iniciado el proceso electoral extraordinario para

elegir, Magistrados, Magistradas, Jueces y Juezas del Poder Judicial del

Estado.

1.2. Jornada Electoral. El dos de junio, se llevó a cabo la jornada

electoral mediante la cual se eligieron diversos cargos del Poder Judicial

del Estado de Zacatecas.

l Todas las fechas corresponden al año dos mil veinticinco.
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1.3. Acuerdo ACG-IEEZ-O73lXt2O2S. El once siguiente, el Consejo
General del lnstituto Erectorar der Estado de Zacatecas, aprobó en sesión
especial el cómputo estatal, la declaración de validez y asignó los cargos
electos en la elección de juezas y jueces penales.

1.4. Presentación de la demanda y turno. El quince de junio, la actora
presentó ante la autoridad responsabre, Juicio para ra protección de los

Derechos Político-Erectorales del ciudadano y el diecinueve siguiente se
turnó a la ponencia de la magistrada RocÍo posadas Ramírez, el cual fue
identificado con el número de expediente TRIJEZ-JDC-0 3OI2O2S.

1.5. Radicación, El veintitrés siguiente, se radico el medio de
impugnación.

2. ACTUACIÓN COLEGIADA

El presente acuerdo lo emite el rribunal de Justicia Electorar mediante
una actuación colegiada porque la decisión sobre la via a través de la
cual debe tramitarse y resolverse es cuestión determinante respecto al

curso que se le debe dar a un medio de impugnación.

Además, porque la decisión que se tome es necesaria para una debida
garantía del derecho ar acceso a ra justicia, conforme ro prevé er artícuro
17 dela Constitución Federal.

En el caso, se trata de determinar er cauce regar que debe darse ar escrito
de demanda del Juicio para Ia protección de los Derechos político_

Electorales del ciudadano presentado por ra actora en su carácter de
aspirante al cargo de Jueza de Ejecución de Sanciones penales del
Distrito Judicial de la capital, quien impugna el acuerdo por el que se
aprobó el Cómputo Estatal de la Elección de Juezas y Jueces penales

del Poder Judicial del Estado, Declara la Validez, asignan los cargos,
aplicando el principio de paridad de género; por lo que resulta necesario
analizar el cauce procesal que se debe seguir para estudiar las
pretensiones de la actora.

Lo anterior, conforme ar criterio sustentado por ra sara superior der poder
Judicial de la Federación, contenido en la tesis de jurisprudencia 11199
dE rUbrO: .MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O
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AU I UAU toNES euE tMpLteuEN UNA MoDtFtcRctóN EN LA

susrRuctRctóru DEL pRocEDtMtENTo oRDtNARto, soN
COMPETENCIA DE SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO

INSTRUCTOR"2. Consecuentemente, es el pleno de este órgano

Jurisdiccional en actuación colegiada, el que formule la resolución que

en derecho corresponda,

3.IMPROCEDENCIA

Este Tribunal advierte que el Juicio para la protección de los Derechos

Político Electoral del Ciudadano no es la vía correcta para estudiar el

presente medio de impugnación, púes según lo establecido en el artículo

46 Bis de la Ley del Sistema de lVedios de lmpugnación Electoral del

Estado, dicho juicio de la ciudadanía lo pueden interponer los ciudadanos

por si mismos o a través de sus representantes legales, cuando hagan

valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado e

elecciones constituciona les, de asociarse individual y libremente

tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse

e individualmente a los partidos políticos estatales.

En el caso en concreto, la actora controvierte el acuerdo mediante el

se aprueba el Cómputo Estatal de la Elección de Juezas y Ju

Penales del Poder Judicial del Estado, Declara la Validez y asignan los §
cargos aplicando el principio de paridad de género.

4. ENCAUZAMIENTO

En el presente asunto, el hecho de que la promovente haya comparecido

ante esta autoridad mediante juicio ciudadano, no trae como

consecuencia el desechamiento del medio de impugnación, ya que lo

procedente es que la demanda sea analizada en la via idónea por este

Órgano Jurisdiccional, tal como lo señala la jurisprudencia 1/97 de rubro:

MEDIO DE IMPUGNACIÓN EL ERROR EN LA ELECCIÓN O LA

DESIGNACIÓN DE LA VíA, NO DETERMINA NECESARIAMENTE SU

IMPROCEDENCIA.

En atención a elto, la demanda debe ser encauzada a Juic¡o de Nulidad

Electoral, pues del escrito de demanda se desprende que la actora en su

carácter de aspirante al cargo de Jueza de Ejecución de Sanciones

2 Consultable en: http://sief.te.gob.mx/iuse/default.aspx

3



Entonces el Juicio de Nulidad Electoral es el medio de impugnación
idóneo para controvertir er acto reclamado por ra actora, pues es a través
de este que podría alcanzar su pretensión.

-1

o #n consecuencia, a fin de garantizar plenamente el derecho humano de

8E F.*r" 
a la justicia de la actora, este Tribunal deberá estudiar el asunto

{ H tomo Juicio de Nulidad Electoral,
rri§F
G.-H I

B § 
g"r to expuesto y fundado,

o§E
' SPRIMERO. Se encauza el Juicio para la protección de los Derechos

PPolí,i.o 
Erectorares der ciudadano TRTJEZ-JDc-030-202s, como Juicio

de Nulidad Electoral

SEGUNDO. Se ordena a la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal
de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas proceda a integrar el
expediente como Juicio de Nulidad Electoral y lo turne a la ponencia de
la Magistrada Rocío posadas

correspond ientes.

Ramírez, para los efectos legales

TERCERO. Hecho lo anterior, hágase las anotaciones en el libro de
registro correspondiente.

3 ARTÍCULo 53 TER
son causas de nuridad de erección de personas juzgadoras, adicionares a ras apr¡cabres derartículo 41, Base Vt de ta Constitución politica Oe fo'siláio" üniáJJi,¡ur,"uno.,l cuando alguna o argunas de las causares previstas en er arricuiotz de esta Ley, se acred¡teen por lo menos el 25% de tas casillas i;staladas ur, 

"i 
árOito-turr¡torial de la eleccióncorrespondiente, siempre que no se hubieren corregido durante elieJuento Oe votos;ll' cuando en er ámbito territoriar de ra ereccion ioñespo.oü"i"]"" ." ir.t"re er 2o% o más delas casillas y consecuentemente la volación no hubiere sido rec¡Ui¿r, 

- -

lll.. Cuando ta candidatura ganadora de ta ul"""iOn r.""rüinuL"á"ioi"-,
rv' uuando se acredire er uso de frnanciamiento púbrico o privaJo. cán excepción der regarmentepermitido;

Y^"9llt :e,a9l?dite que padidos_politicos o personas servidoras púbticas beneflciaron operludrcaron indebidamenle la can"paña de una peisona caná¡áatá.- 
--

Las causares de nulidad deberán estar plenamenle acreditadas y se debe demoslrar que lasmismas rueron determina4tes p"ra 
"t 

r""ütt"oá oá á 
"lu""i¿i** 

' "'
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Penales del Distrito Judiciar de ra capitar interpone juicio ciudadano en
contra del acuerdo mediante el cual se aprueba el cómputo estatal, la

declaración de validez y la asignación de los cargos electos de juezas y
jueces penales, lo que perm¡te a esta autoridad jurisdiccional establecer
que el acto impugnado encuadra en er supuesto estabrecido en er artícuro
53 TER de la Ley de Medios.3
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TRrsuN^L DE JusrlctA E[[cToRAL

D[L ESTADO DE ZACAI'ICAS

NOTIFiQUESE

Así lo resolvió el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas,

por unanimidad de votos de las Magistradas y el tMagistrado que lo

integran, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAG!S APR IDENTA

GLORIA S ODARTE

MAGISTRADA

ROC¡O ínrz RESA RODRIGU T RRES

JOS EN REYES

SECRETARIA UERDOS
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tuA OSTA ;t'i TRIIEZ
Tutur,¡¡l or Jusrrcre Elocror

DIL ¿ST^DO DE ZACATEC,\S

CERTIFICACIÓN. La Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, hace constar que las firmas plasmadas en

la presente foja, corresponden al acuerdo plenario dictado en el Juicio para la

Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano identificado con

el número de expediente inticinco de junio

de dos mil veinticinco. DoYfe.

Tnr¡uxet. oE fusrrcre Elecror
DEL ESTADO DE ZáCATICAS
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TRIBUNAL DE JUSTICIA EIECTORAI DEL

ESTADO DE ZACATECAS

LA MAESTRA MARICETA ACOSTA GAYIÁN, SECRETARIA GENERAT

ACUERDOS DEt TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAT DEt ESTADO

ZACATECAS, HACE CONSIAR Y:

DE

DE

CERTIFICA-
QUE LA COprA FOTOSTATTCA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN TRES (03)

FOJAS, ES COPIA FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDO PIENARIO DE

ENCAUZAMIENTO; DE FECHA VEINTICtNCO DE JUNIO DE DOS MtL

VEINTICINCO; MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA, EN GUADALUPE,

ZACATECAS, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL

VEINTICINCO.

QUE SE HACE CONSIAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS

50, FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ELECIORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASÍ COMO I5, FRACCIÓN I, DEL

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE TRIBUNAL PARA LOS EFECTOS LEGALES A

QUE HAYA LUGAR. DOY FE.

MTRA. MARI N

SECRETARIA N TDEAC SDtI---=
TRIBUNAL DE JUSTICIA EL RAt DEI ESTADO DE ZACATECAS

TRIIEZ
T¡isuN^L DE lusllcr¡ El.scror .

DEL ESIADO OT Z^CATECAS


